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NOTICIAS EXFRANGERAS.
Vitna ¡8 de Diciembre.

La caída di HaJeb F irecipndo la de su favorito Birbef-Baschi, 
de quien se ctera que goz de una grao consideraron por haber sido 
ascendido al empleo de ¡.anidar. Lo cierto es que se hadaba a bastante 
distancia de la prístina del Sallan. £1 antiguo gran visir ha sido des
terrado á Gallipolis, y el muflí á Nicomedia.

Al nuevo gran visir se le ha presentado poco después de Su nom
bramiento una ocasión de manifestar su zelo y actividad. Kn un in
cendio que hubo el 20 de Noviembre cu el arrabal judío Chasrk.oj 
animó de tal modo á los trabajadores con sus regalos y con su cgem- 
plo , que á las dos horas había cortado el fuego. Esto le produjo una 
grave indisposición. Se ha dado el mando del cuerpo de tropas que 
estaba bajo sus órdenes en la costa asialica del Bosforo a le aja di 
Ibiahim-bajá, que manda el cuerpo d; cbservaciou de Bu ¡uk. Jete. la 
caída de Hdleb ha sido causa de otras muchas remociones en .as piaras 
del interior, al mismo tiempo que un número considerable de indivi
duos del cuerpo de ios uieinus, y entre otros el med.co riei óu tan, 
desterrados por 1* influencia de Haleb, han sido llamados a ¡i cap.tal.

La última desgracia de la escuadra tutea ha hecho a ios gneges dueños 
del Archipiélago. Dicha escuadra no ña vuelto del susto ha.ta que sí 
ha visto d.ntro ce lo* Üardanclo*, que es donde se encuentra ahoia; 
piro la mayor parte de los buques han quedado en tal dopo.icion, que 
casi no se podrá contar con «líos pata e¡ servicio. Asi que el bu.tan 
supo esta catistiofe tomó disposiciones para que se compusieran ios 
buques; prro bajo la exptesa prohibición da que la eicuadia llegase á 
Consur.tinopla, á fin de que no se conmoviese el purb.o á vista ds 
tan lastimoso espectáculo. Desde qu; sucedió esta calástiole los buques 
griegos ciuzan en la entrada de lo» Dardanelos, y detienen toóos loa 
buques. Tau.bicn se presentan en el golfo de Smicn».

ijíglathkrí.

Líndrts ji dt Diciemh '
Kn Francia los partidarios de la goerta esperan ptevalec-r en las 

Cámaras, porque creen que tienen la mayoría. Sin embargo, para .no
sotros es todavía muy dudoso que dicha miyoria no adopte la pouiica 
pac ¡tica At Mr. de Vitlele. Es menester tener presente que hasta hay un 
gran número de realistas que propenden á !a paz, y que el apoyo que 
hallarán en los libera'es al tratarse de los asuntos ce España poo.-a ase
gurarles la victoria. Por otra paite ¡los ultr--realistas seguirán si.in- 
prrs combatiendo U» resoluciones pacificas del Rey tía echar de ver usa 
consecuencias.9

Si llegaran A tener la mayoría , ¡no seria posible que 3ctes de que 
se dejara el Rey arrastrar á una gucira peligrosa, echase de s> á .ios u.- 
ira-rtalistas del ministerio? Ks una cosa d.mostnsJa que aunque ck 
duque de Welíington se marchó ele trancia entes da ¡a determi
nación dei ministerio francés, lo hizo bajo la seguridad que !e dió 
e! Rey deque por ningún motivo -.apondría los intereses-de la Mo
narquía á las vicisitudes que puditra ocasionar una guerra con España. 
__Se ni: podría acusar de demasiado presumidos si quisiéramos expli
car los motivo* de la conducta del Rey de Francia t *vn embargo , las 
apariencias la califican de util á su país. Hzbir ido-obtenido dei ¡Con
greso el derecho de intervenir por la fuerza en los negocios de U pe
nínsula , ha salvado a Ja Francia de ia invasión que probab.emente la 
amenazaba por partí de los prusianos , austríacos y rusos, á no^ su
blevarse en masa sus habitantes paia rechazarlos. El temo de Fran
cia , puesto »ti i cubierto de los inminentes peligro* del norte y <M 
oriente, debía también tratar de ponetse al abrigo de los peligros igual
mente incalculables del mediodía¡ pues por una parte la Francia débil 
temer ser invadida , y por otra ser ella misma la mvasora.
_ Mientras que la plaza de Monlnsotenci ha permanecido vacantü, el 
palacio se ha visto sitiado por el partido vencido ; y si na se hubiera 
manifestado desde luego una voluntad firmí , hubiera peligrado igual-, 
mente el resto del ministerio; pero como Mr. de Vállele conoció ek 
peligro que le amcnanbi, insistió en que *1 nuevo ministro se deci
diese inmediatamente. Asi es como han cesado )at intrigan el minis
terio empieza i manifestar una tendencia decidida: «l paitido de ta pax 
ha adquirido nuevas fueteas, y los tres ai ilustro* ptiscipales ios señorea 
de Vállele , Corbiere y Chateaubriand m ocupan actualmente en deter
minar , sin riesgo ni pricipitacion , las personas que han de componer 
definitivamente el Gabinete, K* casi seguro qw »« retirarán uno o do* 
de les* ministro» actuales, «uf«t ideaa por U guerra se habían pronun
ciado mas.

Según una carta de Paró Mr. tfe Cdrbíere pasaba á ser mis»tro 
guarda-sellos, y Peironet se retiraba.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Barcelona 9 de Enero.

T>. Francisco Píferrer de Cortada, comandante ds ¡a lesión '¡b-rai 
de Blanes, participaba al Sr. c.;.,, andante general del séptimo distrito, 
con fecha de 29 de Diciembre á ¡a. ocho d¿ la noche d sde el iu.rtí; 
de Padilla en B añes, que á la, ro de ta mañana da aquel día se p;-- 
ser.iaron en aquellas inmediaciones 6oo f¿cc.osos, que según iK.tic-aí 
iban acaudillados por los infames Meen Auton, M.aas y Carat, los 
cuai'i r.:¡ruio-.': batir el citado fuerte.

Cuando lo* facciosos se ¡ban aproximando í la villa latieron del 
fuer; D. P..D ‘ Cardona, segundo comandante de aquel punto, y el 
ayudante de la ieg.o i I>. P dro Joset Monge con 100 milicianos, y sí 
apod-iarcn de la altura de i. Juan, al mismo tiempo que rr.tuba tu ;a 
vil.a el subteniente D. salvador Paratjecon 6 caballos y 4a hombres. 
Este mr.v!ir.ieT.r'j, secutado con tanta pront.tud como varea:¡a, -:o- 
du;o en los facciosos ,'a mayor ccnfusion, y puestos 0. vvr-.-r.nio.a fu
ra fuero:- p-rsegüidos en todas direcciones por nuestros va .rutes, mi
ces !-*. causaron mucha péidida , ia cual hub -ia sido iniyor s. >:c ta
blera sobrevenido ta noche. Kn esta jornada tuvo ur.a gioitos» psrf. la 
milicia tic Caleila, que se prrsenló con su digno comanoanie D. f tau- 
ciscu ?rm al expresado St. P.fercer para destruir ios enemigos de 11 
patria.

Idem it.
La facción de Generetas ataco í Navarclés por tercera vrz con qo» 

honibr-'., pero D. Manuel Can y Aner,que defendía aquel pu¡ b.u, 
tom.i tan acertada» provid-nciiis qu: rechazó briosamente al enemiga 
sin pérdida alguna p.-r nuestra parle. F.I expresado Aflcr pondera la 
bizarra de su i ropa , coma as-mismo el d-nuedo de la milicia vo no
taría y pa sanos de dicho pu-.bto, que ahuyentaron al encrl ;o hacicc- 
<£■ fit.-go desde ¡as v-ruana, Ce las casas iTusrr.as de los faccioso,

Eti prueba de Jo mutilo que se ha recr.ccadu el espíritu público ta 
aquel país , d. b iris observar que en Nararc'ós , pc.co arte* foco Ai 
facc'meoe, hay en el d.a r 2o nv.nú.anos voluntarios, los qo simaccs á 
su costa, y tl'BUs otros maciiii eX-celent-s p:iir;otJs , entre los cuñes 
está D. Vaier.t n Viuire, qu- fue el póns-m en prrsur sus c.e.co v.i- 
h.r tes h jos para servir en la milicia volunta: a. £1 ayuntamiento et 
ir.o.y hueno , y et a'caide muy activo.

E—riben de Francia que se ha dlsp'rsado el egérc-io jeois it O- 
Dcr.c-.l , tamo por la viva caza que le ujn las tropas come tueiota e-, 
rom: por la miseria y rig-er de ta esticion. t>n este motivo ,1; c-.i cx- 
gen-rai ha pedido se le reemplace , y la .r.igurtUdííbn.» rr._ 1-a hi 
ofrecido el tnanóo Jesrsrer.tdo i Longa y á Gr.ararcst , ios cu¿.o ¿a- 
ftfce que no ¡o apetecen ir-ucho»

Kn sol.» et d-pirtarneufa délos Pirineo» oriectsles se cufct3t> nr* 
de feotat refugiado: , y ios habitante» dei país no !*s ticn.n mucha 
irc: nación , porqu: li.tc n ailt lo que hacían aquí , esto es , tobar ios 
qu; pueden, y aiguna vez asesinar.

l.iíin. a.
Proclama de! ¡"Mera! Butrón.

•> Soldados del 7." distr-to: Cuando en todos vu;etros combates os 
veo acampafiadoi de la victoria; cuando os contemplo i torios enro
ñados por ella con los iaureies inmarcesibles cogidos entre mil ríeseos v 
fatigasen el campo del honor, y cuando rd rftsá'bro mas que héroes 
por do tiendo ta vista sobre este 7. d arito, ¡ :u¿n grande no será mí 
satisfacción al encargarme en clase de segu-d.. de »u Ci mandancia ge
neral por disposición del inmóitri R*po* y Mura! Stguid corcirndo , Ri
jos predilectos dé Marte, la brilltítte cirrrr* que os conducirá ai tem
plo de la inmortal dad, seguros de que vuestro segundo ¿omandartte. 
Vuestro compañero da armu , no iitibicion.i otra''cosa que parteipar 
i vuestro lado de vutitias fstigas y vuestra* clpt'íl.s tóintaies, y de 
que á pesar de las ¡r.m-níat odftpa'Caínes de que le rodea rl veh- rr.o 
político d. esta1 prov.nc a , «ipfisr' infat«g.ib!c cott vásatro* huta lo
grar «! fJtaí rxierm nío d¿ esos husos, i quienes la ignoranl-.a y el ía- 
utismo hao armiJo para despedazar .1 su patria.5 l/nion j fraternidad, 
tito» son '.os voios, e»ro es lo que exije de vosotros vuestro compañe
ro de arnmzr Fernando de Butrón."

E.i comandante de srttia» de Miitoffü avisa t|B* U faccicm del 
malvado Miralhs , reun da á la íel perverso Tristfini, íuy» fuerza s« 
regu a de 700 á 800 hombrea desnetíps y morrtps de hífnbre, se han 
dirigido baos la libera da hio, desde cuyo punto pueden caer sobra 
Tora jr C.J*f



[OI
Btr?a g de Enero.

La partid:. de cazadores de esta villa va limpiando estas cercanías 
da facciosos, y los persigue hasta los garages mas ocultos donde tratan 
de esconderse. Han sido aprehendidos varios de ellos desde el 30 del 
pasado , y también algunos vecinos que les daban auxilio y ios oculta
ban en sus catas.

MartoreU 4 de Enero.
Habiendo dispuesto el comandante de la línea D. Antonio Bray que 

saliese ayer por Ja tarde la compañía de cazadores de Marma para soste
ner las de voluntarios de Padilla, !a facción de Mirailes evacuó a Co- 
pons, retirándose á Vcci«»a, donde se reunió á la del cura Trótam, y 
andan vagando sin dirección 5¡a. La fuerza total se regula de reo á tíoo 
hembras , muertos de hambre, y entran cu los pueblos para aumentar
se. Como van vestidos de modo que pueden equivocarse con la tropa, 
al acercarse i las poblaciones van gritando viva Riego, y preguntan si 
hay facciosos.

Málaga 13 de Enero.
Al fin van i rene cumplidos los votos de muchos hombres bu nos, 

viendo desaparecer de esta ciudad los miles de presidarios que si mpre 
hemos tenido aqui, y contribuían i pervertirán cierto moda las cos
tumbres de muchos de sus habitantes. Se trata ya de llevar á efecto la 
orden de su repartimiento en otros puntos de la Península; y sabien
do aprovechar ta occsion, podrán estos infelices ser útiles á los pueblos 
en las obras públicas.

Asi viéramos extenderse esta medida hasta los presidios menores, y 
que los tfoo desterrados que podrán encerrar se repartieran en la Penín
sula con el mismo objeto, pues en los puntos en que se hallar, son en
teramente inútiles. No hny quien no desee ver abandonados á Meliila, 
Alhucemas y el Peñón; yel Gobierno dió algunas esperanzas sobre el 
particular; pero va parando el tiempo , y entre tanto continúan hacién
dose gistos superitaos, y no cese ni cesará nunca la miseria y Jas pe
nalidades en aquellos puntos. Siempre se padece escasez por mas ñus se 
procure tenerlos bien provistos, y no ha mucho que escribía un em
pleado de Alhucemas; » Para todo c»íe mes se me han dado ana libra 
de tocino y írrj de aceite.”

Repetimos que estos presidios menores son nerjudicialísimos por 
muchos motivos; el primero porque lo* sentenciados no sirven allí de 
nada, y pasan los años de tu condena en una absoluta inutilidad; por
que la permanencia en aquellos peñasco* es una penalidad insoportable 
para la guarnición y para los empleados; y en fin porque aquellos des
tinos son un verdadero tormento para los infelice* que van sentencia
dos allí por delitos de opinión, ó por otros que no suponen deprava
ción de carácter. La* leyes deben imponer penas proporcionadas á lo* 
delitos; pero nunca decretar castigos crueles, como lo son, á io me.no* 
para hombres de cierta educación , aquellas mansiones horrorosa* en la* 
bárbaras playas africanas. Desgraciado del que lleva i aquellos parages 
una alma sensible y una imaginación animada; pues bien pronto es 
víctima de sí mismo , y te v- entregado á una espantosa melancolía y 
á la mas acerba desesperación.

Madrid Domingo ig de Enero.

** El P„ey continúa aliviado. S. M. Ia Reina está mejor. SS. AA- 
continúan sin novedad en su importante salud.”

CORTES EXTRAORDINARIAS.

ÍJUtSXDBNCIA caí. srRox ivi-criz.

Set ion del dia 19.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior. Se mandó agregar i ella el 

voto particular de los Sres. Salvi, Tejciro y Septien , contrario á lo re- 
su.-lto por las Cortes acerca de las solicitudes de D. Juan Corradi.

El Sr. Gil d i la Cuadra presentó á las Cortes una exposición de los 
alumnos de la escuela de ingenieros de caminos y canales, felicitando 
á las Cortes por la.- sesiones de 9 y 11 del corriente, y ofreciendo sacri
ficarse en defensa de la libertad da la patria. Se leyó dicha exposición.

El Sr. Castejon leyó otra de los empleados en ta contaduría general 
de Valores.

El Sr. Escovedo leyó otra del regimiento de caballería de Far-
bísío.

El Sr. Nuñez (D. Toribio) leyó otra de 1 alcalde constitucional 
de Piedrahita.

El Sr. secretario Valdés leyó otra del ayuntamiento constitucional, 
cura párroco y milicia da ambas arma* je la villa de Alcorcon.

Otra del administrador, contador y deinas empleados en la fabrica 
de papel sellado , letras de cambio, títulos de empleados &c.

Otra de los individuos del segundo batalle r i regimiento de in
fantería de Mallorca.

Otra de los, oficiales, sargentos y cabos excedentes del segundo re
gimiento de Guardias constitucionales residentes en esta corte.

El Sr. Trujillo dijo que presentaba con particular satisfacción los 
votos de 400 jóvenes a'umnos de la escuela especial déla ciencia da 
curar, en la qpe manifestaban estar prontos á sacrificarse por la patria 
en defensa de su iib-rtad é independencia; y que estos votos no eran 
ranos, porque muchísimos de aquellos jóvenes estaban inscritos desde 
el principio en ta milicia nacional voluntaria de esta corte, de cuyas 
glorías habían participado con tanto beneficio de la causa pública, 
particularmente en la jornada del 7 d- Juno.., habiendo muerto de re
sultar de sus heridas 1 .0 de sus beneméritos compañeros el inmortal

D. Antonio Hermosilla. El orador leyó dicha exposición.
El Sr. Seoane : Una comisión del batallón de jóvenes de esta capi

tal me ha presentado la exposición que tendré el honor dé leer , feli
citando á las Cortes por las memorables sesiones de y y 11 del cor
riente; me han expresado de palabra el sentimiento que tenían de no 
poder empuñar las armas, y de qu: sus brazos no sean bastante robustos 
para emplearlos en defensa de la libertad é independencia nacional. Le
yóse también dicha exposición, y las Cortes resolvieron tehra cada 
una de ellas que las habían oído con agrado , y que se inser: 3»sn en el 
diario.

La comisión de Poderes, en vista del expediente remitido por ¡a 
diputación permanente , relativo al fallecimiento del Sr. diputado por 
la piovincia de Granada D. Andrés García Bustamsnte , el último de 
los suplentes que fue elegido de dicha provincia ; y observando que 
aquella no había elegido todo el número de suplentes que debía elegí», 
op naba que la junta electoral de Granada que había elegido los dipu
tados de esta legislatura debía proceder at nombramiento de otro y 
de un sup»ecte , dándose desde luego las órdenes correspondientes. 
Aprobada.

La comisión encargada di' ¡a formación de la instrucción para 
el gobierno económico-político de las provincias presentó tu dicta
men sobre una adición del Sr. Arias al art. 152 , para que no se en
tendiese lo prevenido en dicho artículo con los vocales de las diputa
ción a provinciales que antes del mismo habían tenido el nombramien
to de secretario. La comisión opinaba que debía hacerse una distinción 
entre los que habían sido nombrados secretarios siendo diputados de 
provincia, y los que lo habían sido ames de ser diputados, y que por 
lo mismo debía añadirse al final del artículo : »> y los que haya en ta 
actualidad desempeñando ambos encargos elegirán uno ú otro en el 
término de ocho dias, si eran secretarios propietarios antes da ser di
putados ; y si cuando se les nombró secretarios eran ya diputados deja
rán aquel destino.”

Los Sres. Lodares y Sangenis formaban voto pelicular, opinsudo 
que en cualquier cato se Ies dejase en libertad pára elegir uno ú otro 
destino.

Despue* de una breve discusión se aprobó eite dictamen.
Se leyó una exposición de los individuos de la sccretatía de Ha

cienda de Ultramar, felicitando á las Corto por sus memorables se
siones del 9 y 11 del corriente. Estas la oyeton con agrado, y acorda
ron se insertase en su diario.

Se puso á discusión el dictamen de la comisión de Comercio 
sobre la redamación hecha por la casa de Balguerie.

La comisión opinaba en su mayoría que no debiéndose haber traí
do este expediente á las Corte* tino para el caso de exigir la responsa
bilidad i los funcionarios que hubiesen incurrido en ella , y no estan
do en este caso los jueces y magistrados que sentenciaron , y ni aun 
los defensores de la Hacienda nacional, debían acordar las Cortes, que 
dicho expediente volviese al Gobierno á fin de que el poder judie.al 
Invine toda la expedición con qua la autorizaba la ley fundamental, 
sin perjuicio de que el mima Gobierno procurase , pnr una transacion 
con aquella casa , hacer mas suaves las consecuencias de este negocio.

Los Sres. Canga é Isturiz formaban voto particular en esta forma: 
» En atención á no deber entrarse en la discusión principal, sino soto 
sobre el modo con que se haya de satisfacer á la caía de Balgaerie la 
suma que reclame , y sobre la que ba recaído una sentencia judicial, 
somos de parecer se egecute según y en ios términos que lo ha propues
to la comisión ds Hacienda de las Cortes ordinarias en su informe de 
ir de Junio próximo; á saber: que debe ser liquidada y satisfecha del 
mismo modo y por los mismos trámites propuestos por ta masa gene- 
neral de acreedores é interesados en reemplazos.”

El Sr. Zulueta leyó el dictamen del consejo de Estado sobre este 
mismo negocio. En seguida manifestó que la casa de Balguerie habla 
estado cobrando 30 duros por tonelada, según el contrato ,. lo cual la 
indemnizaba suficientemente de los daños qúe podía haber sufrido por 
no haber-e verificado la expedición contratada. Añadió que estos acree
dores debían sufrir la misma suerte que los demas de igual naturaleza, 
y por consiguiente no podía adoptarse el dictimen de la mayoría de la 
comisión sino el del consejo de Estado.

El Sr. González Alonso dijo que el asunto de que se trataba no 
podía presentarse en las Cortes sino con el objeto de exigir responsa
bilidad á los que la hubiesen merecido; pero no resultando del expe
diente méritos bastantes para exigirla, las Cortes tenían que fallar sobre 
lo principal del asunto del modo que proponía la comisión. Que no 
podía esto ser de otra manera por cuanto existían tres sentencias con
formes en favor de los interesados, y las Cortes no podían anularlas 
sin hacer ilusoria ia independencia del poder judicial; por lo tanto 
opinó que d;bia aprobarse el dictamen de la mayoría.

El Sr. OI i ver se opuso al dictamen de la comisión , opinando, 
que aunque estaba ya dada ta sentencia por el poder judicial, i tas Cor
tes tocaba examinar e! modo de llevarla i efecto. Citó los srti. 347 y 
353 de la Constitución, deduciendo de ellos que no pudiéndose hacer 
ningún pago por la tesorería general sino en virtud de decreto de las 
Coi tes, era precisoque estas lodiesen en el caso presente para el cum
plimiento de la sentenciar Ademas de que'en los negocios de hacien
da solo podían intervenir las autoridades designadas por la ley funda
mental para sus asuntos'. En-virtud de todo ésto era ya conocida la ne
cesidad de que las Cortes diesen un decreto sobre el punto en cuestión, 
por lo cual era preciso examinar mas el fondo da ella.

Examinó en seguida la parte de la contrata relativa al abono de 
un tanto por tonelada , manifestando que al contratista no le fu*



perjudicial el que la expedición no se verificase , pues teniendo sus 
buques en bahía con cottds gastos, le venían á producir cada 200 to
neladas mas de ioo9 rs. anuales! de consiguiente no exper inentiba 
la L'iion de que se quejaba ; por último dijo que el interesado habla 
acudido ya 3 los tribuna-es, los cuales habían entendido en este-ne
gocio, que realmente no ¡es pertenecía ni aun considerado bajo ei as
pecto de una donación del Rey, porque no lo era ; y á «si: efecto 
citó las leyes 17 y 19 del tít. 3.0 lib. 3-’ de la Novísima Recopila* 
c on; pero que hab endo ya sido sentenciado este negocio , y habién
dose rc-crito por las Cortes hacia poco* días lo clati'o á la liquida
ción y pago Ue los créditos contra la junta de reemplazos ¡ no pedia 
decidirse otra cosa respecto de Baigueris sin incurrir en una noubla 
«munición; parlo cual opinaba debía desaprobarse el d.clamen de 
la comisión. ,

Ki SrvGonzález Alonso contestó que este negocio no pod a mirar
se como una donación Real , deque hablaban Jas leyes citadas por el 
señer preopinante ■ a no como un controlo que obligaba r.cíprocjinente 
á ambas partes, y que no habiendo sido fallido por ;e.llamante , te
nia este el derecho de acudir a lo» tribur.alos ,como ¡o hala.a verificado: 
que la hacienda pública en los negocios contencioso- seguia la misma 
suerte que los particulares,- y de consiguiente lo* tr bunales habían po
dido fallar sobre el punto de que se trataba, y por mismo el dicta
men de la comisión era opoituno.

121 2;. Canga manifestó que los argumentos del Sr. Oliver le ha
bían hecho tanta fuerza que le obligaban á hacer proposición para que 
se exigiese la responsabilidad á quien resultase merecrrla. Examino el 
curso de iste expediente haciendo ver que la Holanda pública había 
»i lo condenada al pago de los perjuicios que se rec amaban. Que esta 
centencia debía cumplirse á pesar de la monstruosidad con qtis en este 
negocio se había procedido, pu-sno existía de hecho la Real ord-n 
en que apoyaba su reclamado-; »] itsteresado, a cau.a de que no llegó 
á coinunicsrsi. Que por lo misas o esto* interesados debían sufrir igual 
Mierte que jos demás acredore* , pues no teman un derecho que loa 
luciese de mejor condición que ellos, y por lo mismo que debía 
aprobarse el dictamen de la mayoría.

El Sr. Becerra manifestó que reconocía la independiada del poder 
judicial v la fuerza de sus sentencias; pero que í pesar de esto veía 
qu: ta curstion no se reducía á otra cosa que é examinar el modo de 
pagar esta deuda que ya estaba reconocida; y por consiguiente la» Cor
tes se bailaban en el caso de proceder á dar el decreto para qu* este 
pago se egecutase en el modo y forma que lo tuviesen por convenien
te. Que esto no podía ser obra ni efecto de la sentencia judicial, pues 
entonces se sobrepondría en cierto modo el poder judicial al legislati
vo. Concluyó manifestando que supu-sto estar ya reconocida la deu
da de que se trataba, no había una razón para que se la considerase de 
distinta naturaleza que la de ‘o» d-rnas acreedores de la junta de reem
plazos; y por lo mismo d.bía decidirse sobre ella lo mismo que se ha
bía decidido sobre Us de ios demas interesados.

E Sr. Castran dijo que la cuestión ert sumamente sencilla , pues 
ya no recita ni sobre la R*al orden que te babta citado, ni sobre'la 
egecucion de la sentencia judicial ya dada. Que las Cortes padiin exi
gir la responsabilidad si lo creían conveniente á los jueces que lo 
mereciesen; pero no anular ni alterar una sentencia del poder judicial, 
pues en t sto estr buba el crédito nacional , el cual era casi nulo en los 
países rn donde el fisco estaba mirado como de mejor condición, en los 
litigios que los demas particulares. Añadió que estando la deuda ya re
conocida , estos acreedores acudirían para su cobro í los agentes de la 
Hacienda , los cuale» se arreglarían á los decreto» vigentes sobre la ma
teria. Que esto produciría acaso un nievo litigio; pero que (amb.cn 
deb a someterse al poder judicial y esperar la semencia ; pero que las 
Cortes no podían de ninguna manera intervenir en la sentencia ya da
da ni en su egecucion; por lo cual debía aprobarse el dictamen que se 
discutía.

El Sr. Adan apoyóla ¡dea del Sr. preopinante, manifestando que 
hallándose ya designado quién era el tenedor de las hipotecas de la jun
ta de re mplazos para el pago de la deuda de que se trataba, los acreedo
res acudirían á él, y de consiguiente ias Cortes no tenían que interve
nir en este asunto de un modo irrevocable.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y se decidió no ha
ber lugar á votar sobre el dictamen de la mayoiía do ia comisión; por 
lo que se pu:o á discusión el voto de las Sres. Canga é Iituriz.

El Sr. Rico se opuso á él, por cuanto fundándose todo el expediente 
en una Real orden , que no llegó á tener el carácter de tal, era nulo 
todo lo actuado, dibiéndose declarar asi: y exigiéndose ¡a responsabi
lidad al tribunal que había sentenciado sobre este asunto.

El Sr. Ferrér ( D. Jdaqurn) contestó que el litigio instaurado per 
los interesados en este asunto no habia sido en realidad mas que sobre 
ti la deuda de que se trataba ocasionada por una contrata entre un par
ticular y el Gobierno , era ó no legítima. Que ios tribunales habían 
fallado que, lo era, y de consiguiente ya no se trataba mas que de 
efectuar ;u pago; por último qu^ siendo esta deuda de igual naturaleza 
que las demas de remplazos , debían servir para ella las disposiciones 
tomadas por las Cortes sobre este punto; y por lo mismo debía apro
barse el voto particular de que se trataba.

El hr. presídeme suspendió» esta dócus.on , anunciando que se con
tinuar a mafian i con los demás asuntos pendientes, y levantó ia sesión 
h las tres y media.

Primrr distnto. (Madrid.) Sin novedad.
__Varias caitas de Sutoria hatb.an de la acción de Estilla en lo* días

8 y 9 del corriente, en que ha debido ter dtfrouda la facción de Na
varra por los ge fes. de nuestras tropas, j-urtgr.i (al as el Pastor) , y de 
Pablo (alias Chapalugarra). Se cíes que U acción fur sangrienta , y 
se dice que murieron 300 faccioso», y t-mbicn varios de ios nu tiros. 
Añádese, oun referencia á un clérigo que se 6ice tí»i,zo ocular , que 
Jniregui y de Pablo estaban en Estrila, y que Santos Lacro.-., al tren
te de 2500 á 39 hombres se empeñó en tomar el pueblo ; que aqueúos 
resistieron hcróieam-.iue y triuniaiun , pero con perdida por una y otra 
part: .aunque fue muy superior la de los facciosos, que no La;ó de 200 
hombres. Que estos se retiraron, y que reforzados por Juanita v.j.vieron 
í la carga el 9 con furor ; peio que íutron igualmente vencido, y arro
llado» por nuestras tropas.

Refería el mismo clérigo que en aquella mañana se i«trodu;*ron 
los facciosos en Estetlc muy temprano, y arrollando un puesto que les 
hizo luego, inundaron la plaza con su numerosa gav. ¡a. Nu.-tias tro
pas en tanto guardaban silencio, aunque dentro d.l pueblo, y os in
felices habitantes llenos de terror aguardaban su exterminio o su -ana
cían. Eu un momento se ven atacados los facciosos á ia baronet, por 
todas !a. bacas calles, y aunque rompen el fue-o, como por esto 1:0 cesa 
la caiga á la bayoneta , se atoran , se desordenan , se confunden, y in
tentando la fuga caen ir» manos de nuestros valientes, que hacen de e los 
una hórren la caen ciría. El Pastor entonces n- ticio-ode que cabían 
d jado una reserva en c.crta altura, ant.s de atacar e puebl ■ , ;a ,co* 
m- te, la destruye , y privéndo es de este apoyo, les obuga - a.iraniarse 
en p-queños grupos por el campo, y á que todos busquen su salvación 
en ios pies, no en las armas.

Concluye ¡a circular de Veronet.
•» E! poder legítimo encadenado y sirviendo de instrumento parí 

triitcrnar todos ios derechos y todas las libertades Irgale-: trastornada! 
por el movimiento revolucionario todas las c‘ases de Ja pr b aci n: 
egíicicndo su poder la arbitraiiedad y la Opresión bajo las forin-t de la 
ley : entregado un reino á iodo genero de convulsiones y de desordenes: 
sus ricas colonias justificando tu emancipación con las mismas máxi
mas en q-.ie la madre patria ha fundado su derecho público , y que en 
vano intentaria Condenar en otro hemisferio: ia guerra civil agotando 
1 Osú timos recursos del Estados tai ei «i cuadro que nos presenta ia ac
tual situación de la Espina: tales son las desgracias que cti gen a un 
puebla leal y digno de mejor suerte : tal es en fin ¡a causa directa de los 
justos temores que han debido insnirar tantos elementos reunido* de 
desorden y de contusión cr. los países que tienen un contacto inmedia
to con la Península. b¡ ha aparecido alguna vez lis seno de la civi
lización una potencia enemiga de los principios conservadores, y enemi
ga sobre todo dis aquellos qu: forman la base de la alianza europea , ei 
la España en su actual desorganización (1).

» ¿Podrían los Monarcas mirar con indiferencia tantos males acu
mulados sobre uj país, y acompañado, de Untos riesjo* para los de
mas? No debiendo consultar én tan grave cuestión uso su propio jui
cio y su propia conciencia , han debido preguntarse si en un estado de 
cosas, que cada día promete ser mas cruel y mas alarmante, les era per
mitido peimi tecer tranquilo! espectadores, y ana prestir el mentido 
colando de una aprobación licita, con la presencia de sus represen
tantes á los actos de una facción decidida a emprenderlo todo para con
servar su funesto poder. No pudo ser dudosa su determinación, y sus 
ministros han recibido la orden de salir de la Península.

•idean cuates fueren las consecuencias de este paso, los Monarcas 
han demostrado á la Europa que nada es capaz de hacerles retroceder de 
una determinación lomada , cuando ha sido sancionada por su propio 
convencimiento. Cuanto major es la amistad que profesan i S. M. Ca
tólica, y mayor el ínteres que toman por el bienestar de una Nac.on 
que ha desplegado tanta, virtudes y grandeza en mas de una ¿peca de 
su historia , mas han conocido la necesidad de tomar el partido por qua 
»• han decidido , y que s.bran sostener.

•> Por ia anterior exposición os convencereis de que los princip o* 
que han servido de constante guia á los Monarcas en las grandes Cues
tiones de orden y da estabilidad , qu: han hecho Un importan!:» ios su
cesos de nuestros días, no se han desmentido en sus úilmus tracsac o- 
nes. Eu unión , fundada es.nc,almene en estos principios , lejos di de
bilitarse adquiere di ép.ca en epcca mayor coherencia y fianza. E,ta-

(1) ¡ Terrible inculpación! pero quisiéramos pregustar desde
cumio esta decidido en los U cresos etrrnos de ¡a Providencia que la 
España haya de sufrir siempre males insoportables sin que le sea per
mitido remediarlos! En qj¿ uu.cuio del derecho natural está escoto 
que una Nación no pueda reforimr sus lev s ni aliviar su suerte cuan
do ¡o tenga por conveniente, o por mejor decir, cuando le obligue á 
ello la necesidad, como ha sucedido á U Nicion e.pañola!

Pa li es de la Europa y drl mundo todo, e,ia Nación magnánima 
no es enemiga de los irrinririos conservadores que forman «’.i tutu dt les 
alianza europea; es amiga de ia paz Jet unir, r, o, rie la justicia, de i a 
razón y de los d.rechos de todo* lo» pu.-bios. Li Nación española no 
ha debido ni podido remimiir a lo» suyo, ; y ,¡ .0 huo.. ra bech», acaso 
lo llorarla hoyla Europi- Eli hecho un u,o lez't.mn de ellos abolien
do una forma-de Gobierno, que no solo na incompatible con su bien
estar , sino que la d- gradaba y la ha.ii el cpr.bio <u la, niciones.

Excusamos hacer mas discurso, sob-e u» d;:na, incu.pación-» qu* 
contiene este escrito , sin egempio .-n la h srona -dei mun ío. I..-. Kaerea 
española ha hecho servicies tan rmineiu-s a la sociedad europea , y hm 
pn edido tan n<blf:nirte en »u gran pionunc anv-cro, qu ■ nunca po
dran lo* sofismas ele la diplomacia o»cur.»cr >u g mu . ni hacer que uo 
merezca la b*aevu;mwia de iodo ios puib.o» de la tierra.
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ría por demás defender la iea'taá y beneficencia de sus intenciones 
contra despreciables cjurunia», que adquieren diariamente su justo va
lor por ia evidencia de lo» hechos. La Europa entera debe por fin re
conocer que la marcha recu da por ios Monarca» está en armonía igual
mente coa ia independencia y la fuuz.i de los Gobiernos , y con ios 
ir.t-ie;es bien entendidos de los pueblos. Solo miran corno enemigos 
a aquellos ijue conspiran contra ia autoridad legítima de ios unos, y 
se prevalen déla buena fe de los otros para despeñarlos en el mismo 
abismo.

» Los votos de los Monarcas solo se dirigen á la paz¡ pero esta paz, 
aunque róiidjinante establecida entre tas potencias, no puede egerccr la 
pien.tud de sus beneficios sobre la sociedad, m.er.tias que la fermenta- 
c on que agita aun los ánimos en mas de un pai: se sostenga por su- 
gest.ojies pérfidas y por tentativas criminales de cria facción, uue solo 
d.sca revoluciones y trastornos; mientras que los gífes é instrumentos 
deísta facción , ya marchen á cara descub erta atacando los troces y 
las inst.tucior.es, ya trabajen en la obscuridad, organizando proyectos 
siniestros, propagando tramas ó corrompiendo la opin.on pública, no 
cesen de atormrr.-.ar a Jos pu-.blos con el sembrío y mentido cuadro de 
lo previne, y con quiméiicas inquietudes sobre lo futuro.

« Las medidis mas sabias de los Gcbieruos ao prosperarán, las me
joras un» bien combinada» lio tendrán feliz, éxito, la cor.tiniza final
mente no se restablecerá entre tos hombres, sino cuando se reduzca á 
una completa nulidad á estos fautores de odiosas tramas; y los Monar
cas no creerán haber llenado tu noble d-fcer hasta que les hayan ar
rancado las armas que podrían volver contra la tranquilidad dei mundo.

” Al participar al Gabinete cerca dei cual r»tat» acreditado las no
ciones y declaraciones que contiene el presente documento, tendréis 
cuidado de llamar al mismo tiempo su atención sobre Is condición que 
los Monarcas miran como indispci.tc.me para el cumplimiento de sus 
benéficas miras- Para asegurar á ¡a Europa coir ia paz di que goza bajo 
la egida oe los tratado» aquel estido de ciut y de estabilidad, fuera 
del cual no hay verdadera felicidad para las naciones, deben contar con 
el apoyo sincero y constante de todos los Gobiernos. Lo reclaman en 
nombre de sus primarios intereses, en nombre de la conservación del 
ord.rt social, y en nombre de las futuras generaciones.

» Pttiétrcme todos de la gran verdad de que el poder que se le* 
corfir es un depósito sagrado, del cual ticner. que dar cuenta a sus pue
blo» y ála posteridad, y que incurren en una seveta responsab.üilsd, 
cometiendo errores , ó dando o.dos á consejos que tarde ó temprano ¡os 
imposibilitarían de poder librar ¿sus súbditos de las desgracias que 
ellos mismos les habrían preparado. Los Monarcas tienen una satisfac
ción en peisuadirse que en todas partes hallarán en cuantos son llama
dos i egticet la autoridad suprema, sea cual furre su forma , vcrdadtf- 
zos aliados; aliados que na respeten menos el espir.tu y principios; que 
la letra y estipulaciones positivas de las actas que forman en el día la 
base del sistema europeo, y se lisonjean de que sus yalabras se mirarán 
como una nueva prenda de su firme é invariable resolución de consa
grar en beneficio de la salud de la Europa todos ios medios que la Pro
videncia ha puesto á su disposicion.Rec.bid, señor N., la seguridad &c.”

ARTICULO DE OFICIO.
Circulara del ministerio de la Gobernación de la Península.

Enterado el Rey del expediente promovido por la junta de arma
mento del partido de Mauró, en solicitud de que los individuos da 
ia compañía de miquílrtrs que han levantado lo» partidos para perse
guir facciosos sean admitidos cQ Eos hospitales civiles y militare, en el 
c»so de ser heridos en accíott de guerra, o en ei de que adolezcan de al
guna enfermedad repentina, satisfaciéndose el importe de las estancias 
que causaren por el tesoro público; se ha servido S. SI. resolver por 
punto general que á los miquelete* y demás individuo» de las compa
ñías patriotas, creadas por las provincias para perseguir i los facciosos, 
se les admita en los hospitales civiles y militares en los c -sos que se 
expresan , pagándose sus estancias por ei imprevisto general por ahora, 
y hasta tanto que se adopta una medida genera!.

Da real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y demas 
efectos que convengan. Madrid ió de Enero de 1833.

limo. Sr.: Habiendo dado cuenta al Rey de la exposición en qua 
los alumnos de la universidad central manifiestan los sentimientos da 
gratitud que ha excitado en aquellos Ja conducta firme y patriótica con 
que el Gobierno ha sostenido la independencia nacional y el esplendor 
del trono en las enérgicas contestaciones dadas á las notas de los Mo- 
liareis aliados, expresando al mismo tiempo lo* alumnos que están 
prontos á sacrificarse por tan sagrados objetos, S. M. se hx servido 
mandarse diga á aquellos individuos que ha oído con agrado su noble 
entusiasmo , y que se publique en la gaceta para satisfacción de ios 
mismos. Lo que comunico á V. S. í. de Real orden pera su- inteligen- 
ca y efectos correspondientes.rcPalacio id de Enero de j8t3.3ar.pre- 
sidente de ¡a dirección general de estudios.

Dirección general de papel, selGdoy penas de Cámara.
Por el ministerio de Hacienda con lecha 3de este mes te me ha co

municado la Real orden siguiente!
» EL Rey se ha servido aprobar la orden que V» S. ha comunicado al 

.Intendente de Salamanca, y de que hace memo en su exposcion de 8 
de Noviembre, para que lo 1 alistamientos para el reemplazo del egér-

cíto *e extiendan en papel de oficio: lo que comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos oportunos.”

Y ¡a traslado a V. S. a los propias fines, Madrid 10 de Enero de 
)8a3.r=Lui, rórela.
o amorro ruanco—Ce misión especial de administración y recaudación.

D. Joscl Vic.nt, presbítero seculariza Jo de la orJcn ds i, Francis
co en e; convento de Santa Bubara de Castellón de ¡a Gana, movido 
ds las necesidades de la Nac.'on, y sin embargo de no tener co'oc.tcior., 
poique su salud no se lo permite, ha cedido en beneficio dsi Estado la 
peosion de cien ducados anuales que le corrsspcn.1 n , con a—,alo a la 
ley de *5 de Octubre ds 18 ¡o, y adsmas lo qu; por ella temadeven- 
gado desde 23 de Julio de 18 a ■.

Este rasgo de patriotismo tan apreciable en lss ?.ctuales circunstan
cias , y tan digno de elogio por todos títulos, debe hacerse público, para 
que ei interesado reciba en la gratitud nacional la recompensa de su lau
dable generosidad y desprendimiento.

El día 9 del actual fondearon en :l puerto de líarcefcia los falu
chos de la armada nacional nombrados Sta. Clara, Intrépido x Cm.f 
lan, al mando de los alféreces de navio D. Josef Alton , D. Joscf 
Gumbarda y D. Félix Angosto, procedentes de Tarragona en tres 
días de navegación.

En la tarc’e del mismo entró rn el puerto del Ferrol, procedente 
del de Cádiz, el bergantín goleta Encantadora.

E! tribunal supremo de Justicia ha dirigido al Rey la exposición 
siguiente:

w Señor: La conducta de! Gobierno de V. M en sus últimas co
municación-;» con los ministros de Francia , Pros,a , Rus'a y Austria, 
ha sido digna d ! Gobierno español, y cívra de f» V*ujun grandes 
cuyo frente te hada, i^os individuos del tribunal supremo de Justicia 
que suscriben como ciudadanos particulares re»i»tiri.(Q al sentimiento 
mas poderoso de su corazón , si con tal motivo no dirigiesen 1 V. M. 
la expresión sincera de su p'acer y gratitud., en que sin duda les acom
pañan todos los buenos «.pañoles.

Orgullosos extrangírns, hodando los principios mas sagrados, han 
querido insultar á un purblo heroico , que no les ha dado motivos si
no para que le admiren ; pero todavía no han aprendido i conocerle. 
Si han olv.dado ingratos que a ¿I d ben en g*an parte su existencia; si 
inconsiguientes osan cond nar hoy lo mismo que ayer reconocieron so
lemnemente como legítimo; si en su tenebrosa po.ítira se les ocultan 
los primeros y mas respetables derechos de toda» las njc:on;s , ; cómo 
han podido olvidar la lección terrible que en 1808 dio España ;i los 
tiranos y á cuantos intímen conspirar contra su independencia’ ( on- 
servaría supimos, y recuperar nuestra libertad á costa d- rio» d; san
gre, en que fueron anegados los invasores; con sunqr; también la Jo», 
tendremos , si es preciso; y lo» que se atreviesen á atacar una ú otra, 
hallarán también su sepulcro en nuestro sudo, y'tos colosos de iniqui
dad serán otra v;z derrocados,

«•Creyendo los infrascritos que ahora mas que nunca conv-;ne qu: 
hagan una manifestación pública de sus sentimientos todos io> qu: 
amen á la patria, se complacen en declarar qu: los suyos son entera
mente conformrs i los que ti Gobierno de V. M. ha expresa ío ton 
tanta nobleza, y que están dispuestos á cualquiera sacrificio para de
fender en cuanto puedan el honor y ta independencia nacional, y U 
Constitución política de la Monarquía , tai cual la Nación ha t;ií:d.-« 
por conveniente decretarla. Esta Constitución, diclida por !a lealtad, 
restaurada por el patriotismo, grabada en el coraron de o '.autos m-~ 
recen el nombre de 'españoles, y solo aborrecida de lo» déspot.s, de 
los enemigos de la luz y d*l bien público; esta Constitución, qu; ,-i...:- 
gurando el trono de V. M.'tmjor que todas ¡as’ bayonetas Je! pod e 
absoluto, afianza también nuestras libertades, tan justamente mereci
das, y á tanta costa recobradas: esta Constitución es la qu; queremo.; 
esta es !a que nos conviene, y cualquiera que sea la Opinión Je su» ene
migos , no hay poder en lo humano capaz de privarnos de ella.

»» Unido V. M. con las Cortes, fot memos todo» en derr-dor un mu
ro .impenetrable, en que se estrellarán sin duda todas las arterias ihl 
maquiavelismo y todos Ib* esfuerzos de los qu: se acerquen á probar
nos. Anímenos un mismo espíritu , y sea la Constitución nuestra úni
ca divisa. Respetándo los derechos agenos hagamo» respetar los nues
tros. No cabe transición i costa de la honra , n: hay medio entre la 
muerte 6 conservar ilesa nuestra independencia y libertad.” Madrid 15 
de E-.iero de 1823. (Siguen las firmas.)

TRtUWAlIÍS. *

Les Sres. de sala primera criminal de la audiencia territorial de Cas
tilla la Nueva por el presente anuncio citan, llaman y emplazan á 
Anastasio Palacios, natural de Chueca, en la provino» de Toledo, ca
sado con Bernarda “Yévenrs, de ejercicio calesero , vecino de r-sta cor
ta , reo ausente que aparece ser en la causa pendiente en dicha sala por 
malos tratamientos i ia citada su mugar y amenazarla de muert:, y le 
mandan que dentro de nueve días, que por segundo plazo se le señala, 
se presente en la cárcel de esta corte i tomar la expresada causa, que 
hachóse le oirá y guardará justicia en loqué la tuviere ;y no lo hacien
do, la sentencia que se diese en au ausencia y rebeldía le parará igual 
perjuicio que ai se presentase.

EN LA IMPRENTA NACIONAL-


